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De barrios y sicarios
Por: Alejandra Cullen Benítez
Dicen en Juárez "¿cómo van a poder con los sicarios si no pueden ordenar los barrios?". En ciudades desordenadas florece el crimen organizado. Ante la falta de controles, prospera el lavado de dinero. De ahí, surge la distribución de droga, corrupción de autoridades, cobros de piso, secuestros etcétera...

Ante una guerra como la actual, cuidar el desarrollo de las colonias es el primer punto de contención para proteger a los ciudadanos. La planeación urbana es un mecanismo de prevención. Controlar establecimientos comerciales y construcciones es crucial para prevenir la cohabitación con los criminales y la posible expansión de la violencia. Pero no se le atiende.

Hoy, el crimen organizado lava su dinero por todo el país.

Las autoridades locales, por desconocimiento o por desidia, no conciben el ordenamiento de la asignación de permisos como freno a la expansión criminal. En todo el país, el otorgamiento de licencias para establecimientos comerciales es un desastre. Impera la corrupción. En muchos municipios es por debilidad institucional, en el DF se suma la ambigüedad legal sobre las facultades del gobierno de la ciudad y de las delegaciones. Como resultado, aun cuando la ciudadanía se pronuncia, las autoridades desestiman el problema y transfieren la responsabilidad a alguien más.

Prueba de esta desidia preventiva dio la delegación Miguel Hidalgo, supuesto ejemplo de eficacia y transparencia. Demetrio Sodi mostró ser el típico político más preocupado por su futuro que por sus gobernados.

En los últimos dos años, en su delegación fluyen las licencias y permisos para edificios, restaurantes, bares y antros, aunque sean inconsistentes con el plan de desarrollo urbano. Entre el flujo vehicular y la carencia de estacionamientos, Polanco se volvió intransitable. Desconcertados, los vecinos piden información sobre los establecimientos y no se la dan. Desesperados, bloquean su operación hasta con clausuras ciudadanas.

Los locatarios se ponen furiosos. Responsabilizan a los vecinos del fracaso de sus negocios. Muchos tienen permisos que no pueden operar. Vecinos y empresarios pierden por igual. El delegado se lava las manos y responsabiliza a la Asamblea por aprobar "leyes inconsistentes". El GDF brilla por su ausencia. Nadie asume su responsabilidad.

Si esto pasa en Polanco, imaginemos la anarquía en la que se desarrollan otras colonias dentro y fuera de la capital. El descontrol en la materia conlleva el desarrollo caótico de colonias que pasan de zonas habitacionales a comerciales (en el mejor de los casos).

Con este desorden hemos vivido por años. Es el que permitió la cohabitación con el crimen. Es el primer punto de vulnerabilidad de la ciudadanía ante el mundo criminal. El desorden facilita tanto la venta de droga, como la extorsión de criminales y autoridades. Amarran apoyos con las autoridades y polarizan la sociedad.
Exigir orden y transparencia en el manejo de licencias y permisos (comerciales y de construcción) no es un capricho de niños ricos. Son la puerta de entrada del crimen organizado. Pueden desencadenar, como en Monterrey, la violencia local. La transparencia es una buena herramienta para separar inversionistas "limpios" y "sucios". Protege a los primeros y margina a los segundos. Generar consensos locales, no confrontaciones. 
La exigencia busca poner sobre la mesa una debilidad institucional del DF y de muchas ciudades: Falta inversión en sistemas y reglas claras para un adecuado desarrollo urbano. Conocer el origen y uso de las inversiones privadas, y cuidar barrios y colonias debiera ser una prioridad para todo alcalde, más para Marcelo Ebrard, el supuesto "mejor del mundo".

El Gobierno Federal carece de una estrategia de blindaje urbano para las entidades que no padecen la guerra. Ni las capacita, ni las previene, ni las transforma. Estar fuera de la guerra no nos excluye del riesgo. Si las autoridades no reaccionan, nos toca presionarlas.

El descuido de las colonias, de las leyes de desarrollo urbano y de las instituciones para hacerlas cumplir, aumenta nuestra vulnerabilidad. No se puede blindar completamente una ciudad. La violencia tiene muchas causas. Cuidar su desarrollo a través de la sistematización y depuración del proceso de asignación de licencias y permisos, ayuda a prevenir el drama que viven algunas ciudades del país

Fuente: http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/584735.html
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NOTAS INTERPRETATIVAS Y MEJORES PRÁCTICAS DE LAS 9 RECOMENDACIONES ESPECIALES CONTRA EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (Parte VIII)

7. Facilitar la comunicación con el sector privado. Como los activos u otros bienes relacionados con el terrorismo están, en una proporción abrumadora, en manos del sector privado, los países/jurisdicciones deben desarrollar medios eficientes y eficaces de comunicación de la información relacionada con la financiación del terrorismo al público en general, especialmente a las instituciones financieras. En la medida en que sea posible y practicable, los países/jurisdicciones pueden adoptar las siguientes prácticas para desarrollar y mejorar la comunicación con el sector privado en relación con el congelamiento de los activos y otros bienes relacionados con el terrorismo, la disponibilidad de información adicional referida a las designaciones existentes y otras pautas o instrucciones sobre la acción contra la financiación del terrorismo:

i) Integrar, organizar, publicar y actualizar sin demora la lista de personas designadas, por ejemplo, tanto por orden alfabético como por fecha de designación, con el fin de ayudar a las instituciones financieras en el congelamiento de los activos u otros bienes relacionados con el terrorismo, y asegurarse de que la lista sea lo más sencilla posible para el usuario. Crear distintas entradas para distintos alias o diferentes ortografías de los nombres. Cuando la tecnología lo permita, proveer una lista consolidada en formato electrónico indicando claramente los cambios y agregados. Consultar con el sector privado sobre otros detalles del formato de la lista y coordinar el formato a nivel internacional con otras jurisdicciones.
ii) Desarrollar pautas claras para el sector privado, en especial para las instituciones financieras, con respecto a sus obligaciones en materia del congelamiento de activos u otros bienes relacionados con el terrorismo.
iii) Identificar a todas las instituciones financieras para su uso en la notificación y supervisión regulatoria, así como la ejecución de las medidas de congelamiento relacionadas con la financiación del terrorismo, utilizando, en los casos en que corresponda y sea factible, la información de registro u otorgamiento de licencias existente.
iv) Implementar un proceso para el preaviso precoz, rápido y seguro de las designaciones pendientes cuando así lo permitan las cuestiones de seguridad o los principios legales aplicables, a las instituciones financieras en las que se sepa o se crea que hay activos u otros bienes de personas designadas, de manera que esas instituciones puedan congelar esos activos u otros bienes inmediatamente después de la designación.
v) Implementar un sistema para la comunicación precoz, rápida y uniforme, compatible con la tecnología y los recursos disponibles y, cuando así lo permitan las cuestiones de seguridad, de cualquier información relacionada con designaciones, modificaciones o revocaciones de designaciones. Por los motivos expuestos en el Párrafo 6 (ii) precedente, incluir la mayor cantidad de información disponible y apropiada para la clara identificación de las personas designadas en cualquier comunicación de una designación al sector privado.
vi) Implementar un proceso claro para responder a las consultas referidas a la posibilidad de errores de identificación basados en homónimos o nombres que suenen parecidos.
vii) Desarrollar autoridades y procedimientos regulatorios apropiados, cuando corresponda, e identificar adecuadamente un punto de contacto para ayudar a las instituciones financieras a congelar los activos u otros bienes relacionados con el terrorismo y encarar, cuando sea factible, las consecuencias imprevistas o intencionales emergentes de esa medida de congelamiento (tales como la manipulación y la disposición de activos u otros bienes perecederos o efímeros, y autorizando el acceso a activos u otros bienes de acuerdo con la resolución S/RES/1452(2002)). 
viii) Elaborar pautas claras para el sector privado con respecto a las transacciones permitidas en la administración de activos u otros bienes congelados (por ejemplo, cargos y comisiones bancarias, pagos de intereses, acreditaciones en cuentas congeladas, etcétera).

Fuente: GAFISUD
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Investigan un presunto fraude en Lehman Brothers


22/12/2010. Andrew Cuomo, fiscal del Estado neoyorquino, radicó contra una firma de auditoría contable los cargos civiles más graves en casi diez años. Así señalan la agencia especializada Bloomberg, el Wall Street Journal y el New York Times. 
Concretamente, Cuomo demanda a Ernst &Young por facilitar presuntamente “un fraude fiscal de proporciones poco frecuentes. Sus maniobras permitieron a la hoy extinta Lehman Brothers engañar al público y al mercado sobre su verdadera situación financiera.

Durante más de siete años, hasta la quiebra de 2008 (poco después de otro colapso, Bear Sterns), la banca de inversión se involucró en transacciones poco diáfanas, aprobadas por E&Y, cuyo objeto era sacar deuda de libros y maquillarla vía la cláusula “reposición 105”. O sea, pasar obligaciones cortas a largas.

“Esta práctica erigía castillos de naipes, destinados a ocultar miles de millones en pasivos”, sostiene Cuomo en uno de sus tres últimos casos como fiscal general. “También resulta muy preocupante que un estudio internacional, encargado de auditar los estados financieros de LH, haya contribuido a esconder datos cruciales a inversores, accionistas y autoridades”. 

Ahora, el Estado neoyorquino busca recobrar US$ 185,6 millones en honorarios percibidos por E&Y en 2001/08, más daños y perjuicios a particulares. El enroque previsto para el 1º de enero no ayudará al estudio: Cuomo pasa a gobernador y lo sucede el todavía senador demócrata, Eric Schneiderman, que piensa como su antecesor en estos asuntos. 

Lehman Brothers, otrora cuarta banca de inversión en Estados Unidos, se derrumbó en septiembre de 2008 a causa de riesgosas especulaciones hipotecarias y su resultado inevitable, un exceso de deudas. Trató de ocultarlas a los inversores, en parte apelando a transacciones tipo repo 105, como demostró un demoledor informe de Anton Valukas, experto en bancarrotas fraudulentas. Ahí se declaraba que la firma contable se exponía a ser procesada por mala praxis en calidad de auditora externa. Eso acaba de ocurrir. 

En su papel institucional, E&Y “tenía una absoluta obligación: asegurar que los balances de LB cumplieran las normas generales en la materia (GAAP) y no engañasen al público. El fiscal hizo suyos los argumentos de Valukas y, además, sostuvo que el estudio fue facilitando directamente, año a año, un vasto fraude contable”. 

Las transacciones reposición 105 son una forma de financiamiento cortoplacista bastante peligrosa, que funcionan como acuerdos de venta y recompra. Valukas acota, al respecto, que Lehman Brothers la aprovechó para extraer temporalmente hasta US$ 50.000 millones del balance y convencer a los inversores de que no tenía muchas deudas.

Fuente: http://www.mercado.com.ar/nota.php?sec=2&id=367360
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El móvil asegurará las transacciones bancarias

16/12/2010. Estiman que el teléfono inteligente podrá ayudar a luchar contra el fraude bancario. La masificación del uso del teléfono móvil ha hecho que varias empresas crearan sistemas para proteger transacciones bancarias realizadas a través de Internet. Y la información deberá ser confirmada por un segundo dispositivo, o sea, el teléfono. 

Un paso más en la eterna lucha contra el cibercrimen. El teléfono celular se usará para autenticar conexiones web y evitar el robo de datos.

Una empresa de seguridad, DUO Security, espera ofrecer una mejor manera de proteger las transacciones bancarias, mediante el enrutamiento de la información utilizada para confirmar una transacción a través de un segundo dispositivo: un teléfono inteligente. La empresa ha desarrollado aplicaciones enfocadas a una variedad de plataformas de teléfonos inteligentes, para crear un canal separado entre un banco y su cliente, y poder así verificar la transacción. Los clientes reciben la información en su teléfono y tienen que aprobar las operaciones con un solo toque.

Jon Oberheide, cofundador de la compañía DUO Security, señala que “el mecanismo es muy sencillo, solo hay que pulsar un botón del ordenador; tras esto se recibirá una notificación y habrá que pulsar el botón en el teléfono. Según Jon Oberheide, es fácil, ya que no quieren abrumar al usuario con muchas opciones.

La captura de un nombre de usuario y una contraseña durante una sesión de banca on line es muy sencilla, por lo que las regulaciones bancarias ya no solo permiten una sola contraseña para asegurar las transacciones en línea. Debido a que los delincuentes tienen el control sobre la computadora del cliente bancario, ni siquiera una segunda clave de acceso temporal evita que se produzcan errores posteriores.

DUO Security no es la primera empresa que busca este tipo de soluciones en el teléfono. Firmas como RSA, Entrust y PhoneFactor utilizan técnicas similares para la verificación de las transacciones a través del móvil. Pero DUO Security se ha centrado en crear una tecnología fácil de integrar con los sitios web de la banca. Ahora la compañía espera, dado lo fácil de su funcionamiento, sea adoptada por un público amplio.

Fuente: http://www.mercado.com.ar/nota.php?id=367317
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Deutsche Bank pagará 553.6 mdd en multas 
Nueva York. 21/12/2010. Deutsche Bank admitió haber cometido ilícitos, al participar de paraísos fiscales que permitieron a sus clientes esconder del fisco miles de millones de dólares, por lo que pagará 553.6 millones de dólares en Estados Unidos para desactivar un juicio en su contra.

Deutsche Bank, el emblemático prestamista de Alemania y de gran presencia en el negocio financiero internacional, explicó que ya había reservado dinero para cubrir la multa y que no habrá de afectar las ganancias. El acuerdo sigue a otro similar ya alcanzado por fiscales de Estados Unidos con el banco suizo UBS, que pagó 780 millones de dólares en multas por ayudar a clientes, con aproximadamente 20 mil millones de activos, a esconder esos fondos del fisco estadunidense.

La oficina del fiscal general de Estados Unidos en Manhattan dijo que la multa a Deutsche Bank representa los honorarios que obtuvo el banco al establecer los paraísos fiscales, los impuestos e intereses que el país no pudo cobrar, más una sanción civil de unos 149,8 millones de dólares.

Los paraísos en cuestión, con elaborados nombres acrónimos como BLIPS, COBRA, HOMER y POPS LITE, fueron establecidos entre 1996 y 2002. El gobierno dijo que permitieron a individuos con alto patrimonio neto evadir unos 5.900 millones en impuestos sobre la renta. Más de 2 100 clientes estaban involucrados, según el acuerdo firmado por el banco.

Fuente: www. Milenio.com
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Transparencia o colapso, futuro de la banca suiza

22/12/2010. En 2016 la banca helvética podría perder de golpe hasta 45% de los fondos europeos que administra, si no se ajusta a las reglas de fiscalidad del ahorro de la UE.

La advertencia es lanzada por el Instituto de Investigación Coyuntural de Zúrich, KOF, y por la universidad austriaca de Linz. Para resolver este problema, un primer proyecto conocido como Rubik está sobre la mesa.

Suiza, la tercera plaza financiera más importante del mundo después de Nueva York y Londres, administrará en 2012 alrededor de 1.400 millones de francos suizos de clientes europeos. Sin  embargo, hasta la mitad de esos recursos podría abandonar la banca helvética en 2016, si Suiza no reforma su sistema financiero para adecuarlo a las reglas de fiscalidad del ahorro que operan en la Unión Europea (UE). Lo anterior es la conclusión a la que llegaron (20.12) Teodoro Cocca, director de Gestión de Empresas de la austriaca Universidad de Johannes Kepler, y el Instituto de Investigación Coyuntural de Zúrich (KOF), en un trabajo colegiado destinado a estimar el efecto que tendría sobre la banca suiza la irremediable apertura a la que se dirige, con el implícito intercambio automático de información fiscal entre gobiernos para frenar la evasión. Una política que Suiza rechaza, y cuyas consecuencias, a juicio de los expertos académicos, podrían ser devastadoras para sus bancos.

Más transparencia

Para Suiza, el nivel de apertura al que ha llegado en 2010 rebasa ampliamente lo que habría imaginado hace una década.

En marzo de 2009 anunció la flexibilización de su secreto bancario, acicateada por la presión de Alemania, Francia, Gran Bretaña y Estados Unidos, que en el marco del G-20 solicitaron a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que incluyera a Suiza en una “lista gris” de paraísos fiscales.

La voluntad política helvética y la firma de 12 acuerdos para evitar la doble tributación, bajo reglas de la OCDE, devolvieron a Suiza su sitio en la “lista blanca” en el otoño de 2009. Pero la UE no quita el dedo del renglón.

Y Suiza y su política tributaria son férreamente cuestionadas desde Bruselas, debido a que encubre cuentas opacas y otorga trato de privilegio a las grandes empresas extranjeras.

De acuerdo con datos del Ministerio de Finanzas (DFF), mientras un corporativo británico pagaría impuestos por el equivalente a 28% de su facturación en Londres, la misma empresa pagaría solo 12,5% de sus ingresos si se estableciera en Suiza. Y si se tratara de una compañía equivalente, pero de origen suizo y operando en la propia suiza, la tasa que pagaría sería de 24%.

Con respecto a los inversionistas, aquellos que no declaran sus cuentas en casa se ahorran en el presente el pago de un impuesto equivalente al 25% de las ganancias que obtienen.

Intercambio automático
En el ámbito estrictamente bancario, Cocca y KOF consideran que para 2016 será un hecho que Suiza tendrá que intercambiar información fiscal con otros gobiernos de forma automática –debido a la presión internacional–, si no consigue otro tipo de transición hacia la transparencia.

Y sin sugerir cuál sería la mejor de las alternativas, afirman que corresponde al gobierno diseñar una reforma financiera que responda a una nueva e irreversible realidad.

Cabe recordar que en el presente Suiza solo entrega información sobre los clientes de sus bancos a otro gobierno, si media una presunción de evasión o fraude, y si existe una denuncia formal de este delito. Una política que defendió Hans-Rudolf Merz como ministro de Finanzas –cargo que ejerció hasta el cierre de octubre– y que hoy tiene su sucesora, Eveline Widmer-Schlumpf.

Cocca y el KOF estiman que la batalla será ganada por la UE en el mediano plazo, y afirman que las pérdidas serían equivalentes al 1,2% del PIB para el país –en 2016–, y refieren que la economía entraría en recesión en 2017.

Rubik, un camino

En el presente, un proyecto conocido como Rubik, defendido por la Asociación de Banqueros Extranjeros en Suiza (ABES) e inspirado en el cubo tridimensional que exigía agrupar en cada cara un color diferente, busca resolver este problema antes de que estalle la bomba de tiempo. El gobierno y los banqueros analizan la conveniencia de aplicar un impuesto liberatorio. Esto es, los bancos asumen el compromiso de retener los impuestos que deben pagar sus clientes extranjeros y los transfieren al fisco de estas naciones, pero sin revelar el nombre de sus clientes.

Un proyecto considerado como riesgoso y complejo, porque implicará gravar tres tipos de ingresos (intereses, dividendos y ganancias de capital) y concertar con cada uno de los 27 gobiernos de la UE la tasa que debe retenerse y la forma de transferir los recursos.

El tema, aún en ciernes, será debatido por el Parlamento durante el próximo verano.

Fuente: http://www.swissinfo.ch/spa/economia/
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· XX Congreso Latinoamericano de Fideicomisos - COLAFI 2010 

    Septiembre 22, 2010
    País: Honduras

· Seminario Intensivo ALD de ACAMS  

    Octubre 22, 2010
    País: Venezuela

· XV Congreso Latinoamericano de Auditoria Interna - CLAI 2010 

     Noviembre 07, 2010
     País: Brasil
· 4ta. Conferencia Anual Latinoamericana sobre Lavado de Dinero de ACAMS 

    Noviembre 17, 2010
         País: México
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Irlanda afirma que el IRA blanqueó dinero en España 
Madrid. 15/12/2010.  Las autoridades judiciales y policiales irlandesas sospechan que el Ejército Republicano Irlandés (IRA) blanquea dinero sucio en España. O que, al menos, lavaba capitales en inversiones inmobiliarias españolas hace cinco años. Un cable de la embajada de Estados Unidos en Dublín, y filtrado por Wikileaks, revela que incluso el Departamento de Justicia de aquel país tuvo muy presente esa supuesta red de lavado de dinero del IRA en España, cuando investigaba el mayor golpe de la historia atribuido a los terroristas norirlandeses: el robo de 26,5 millones de libras (31,2 millones de euros al cambio actual) el 20 de diciembre de 2004 en la sede central de Northern Bank en Belfast. 
Fuente: http://www.eldiariomontanes.es/v/20101215/nacional/
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El Santander envió estados de cuentas de clientes a domicilios equivocados
Londres. 23/12/2010 (EFE).  El banco Santander del Reino Unido ha enviado los estados de las cuentas de unos 35.000 clientes a domicilios equivocados, si bien los datos contenidos en los sobres no son suficientes como para que alguien pueda cometer fraude. Así lo informó la institución bancaria, que ha explicado que un fallo de impresión llevó a que se enviara el primero de los tres folios que integran el estado de la cuenta del titular de la misma y las páginas dos y tres de titulares de otras cuentas. Los sobres contenían los nombres y los números de las cuentas, así como los detalles de las transacciones, si bien el Santander ha insistido en que no había suficiente información como para que alguien pueda llegar a cometer algún tipo de fraude. A pesar de esto, la institución bancaria ha indicado que ha escrito a los afectados para informarles del problema. También ha informado que todas las sucursales tienen instrucciones de reforzar los procedimientos de seguridad.
Fuente: http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=634767
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Nuevo intento de fraude bancario por Internet

Madrid, 10/12/2010.  PandaLabs, el laboratorio antimalware de Panda Security –The Cloud Security Company–, ha detectado una campaña de envío masivo de un nuevo phishing que llega por correo electrónico, utilizando como gancho el banco BBVA (Banco Bilbao Vizcaya Argentaria )y una supuesta campaña de Navidad de este año. Según dicha campaña, con solo la inscripción se ganan $150 de forma instantánea, sin sorteos ni concursos. Se trata de un nuevo intento de robo de identidad (phishing). Cuando el usuario pincha en el link embebido en el e-mail, le lleva a una web con una gran similitud a la de la oficina online de BBVA, pero bajo un dominio falso. A partir de ese momento, cualquiera que introduzca sus credenciales para entrar en su cuenta online, no solo no accederá, sino que habrá dado todos sus datos a cibercriminales que pueden cometer estafas económicas con ellos (realizar transferencias, venderlos en el mercado negro, etcétera).

Fuente: http://www.cincodias.com/articulo/finanzas-personales
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Aumenta el fraude en las empresas

13/12/2010.  Colombia tiene uno de los índices de percepción de corrupción más altos en la región, por eso lo más importante que deben saber las empresas son las modalidades de fraude y cómo estar atentos para identificar posibles focos. El fraude empresarial se clasifica en 3 categorías: malversación de activos, corrupción y fraude en los estados financieros. La primera es la más común, en esencia es el robo, que incluye hurto antes o después de que el activo se registra en libros. Según el informe de 2010 de la Acfe a la Nation on Occupational Fraud and Abuse, la malversación de activos fue responsable del 86.3% de los incidentes reportados. La corrupción estuvo en segundo lugar, con 32.8%.

Fuente: http://www.elmundo.com/sitio/noticia_detalle.

Volver a titulares
Contraloría firma convenio para prevenir corrupción en el sector público

Chile. 23/12/2010.  Un convenio de colaboración fue firmado ayer por la Contraloría General de la República y la Unidad de Análisis Financiero (UAF), con el objetivo de prevenir el lavado de activos por corrupción, fraude al Fisco y cohecho en el sector público.

El acuerdo fortalece el Sistema Nacional de Prevención de Lavado de Activos, mediante la cooperación interinstitucional para actualizarlo de acuerdo con los estándares internacionales establecidos por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Fuente: http://radio.uchile.cl/noticias/9601
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Estimados lectores:





La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.


No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.








Elaborado por: �HYPERLINK "mailto:%20issel@bc.gov.cu?subject=Lavado%20de%20Dinero"��Issel� Soto   Asesor: Marta Lusson; Lucilo Morales 


Corrección de Estilo: � HYPERLINK "mailto:Carmen@bc.gov.cu" ��Carmen Alling �


Fuentes: Internet. Supervisión Bancaria.


CIBE. Centro de Información Bancaria y Económica.


Email: � HYPERLINK "mailto:cibe@bc.gov.cu" ��cibe@bc.gov.cu�


WWW:  � HYPERLINK "http://www.bc.gov.cu" ��http://www.bc.gov.cu� 


Si desea suscribirse pinche aquí: �HYPERLINK "mailto:%20issel@bc.gov.cu"�� ALTA�


Si no desea recibir más este boletín pinche aquí:  �HYPERLINK "mailto:issel@bc.gov.cu"��BAJA�

















El GAFI ha formulado esta definición de lavado de dinero o blanqueo de capitales: 


 -La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal, o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las consecuencias legales de su accionar.


  -Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, movimiento, derechos con respecto a, o propiedad de, bienes a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. 


 -La adquisición, posesión o uso de bienes, sabiendo al momento en que se reciben, que deriva de una ofensa criminal o de la participación en algún delito. 





Fuente: http://www.matba.com.ar/lavadodedinero.asp
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